
                                              Consejería de Salud y Consumo   

Servicio Andaluz de Salud   

   

   

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE 

MATERIAL DE OFICINA, ARTICULOS DE PAPELERIA IMPRESOS Y MATERIAL 

INFORMÁTICO PARA LAS SEDES DE LOS SERVICIOS CENTRALES DEL 

SERVICIO ANDALUZ DE SALUD.   

 

De acuerdo con las características de este contrato, su tramitación se llevará a cabo 

por el procedimiento abierto cuya regulación se encuentra en el artículo 131.2 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).   

   

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se han considerado los siguientes 

criterios de adjudicación:   

   

CRITERIO VALORACIÓN PUNTOS 

OFERTA ECONÓMICA   AUTOMÁTICA 80 PUNTOS 

MEJORAS (Plazos de entrega)   AUTOMATICA 20 PUNTOS 

   

1.  OFERTA ECONÓMICA  

Se valora en este apartado la oferta económica propuesta por las empresas 

licitadoras sobre el importe máximo de licitación por cada uno de los lotes a los 

que deseen concurrir.  

  

Las empresas licitadoras deberán presentar la siguiente información en su oferta 

económica por cada uno de los lotes: 

 

 El precio unitario ofertado para cada artículo del lote, con y sin IVA, no 

pudiendo en ningún caso ser superior al precio unitario base de licitación; 

 Oferta económica total del lote ofertado, el cual corresponderá a la suma 

de los precios unitarios ofertados multiplicados por las cantidades 

estimadas de consumo. 

  

Se asignará la máxima puntuación, 80 puntos, a la oferta económica que presente 

la mayor rebaja con respecto al Precio Base de Licitación del Lote ofertado, y cero 

puntos a las que no oferten rebaja, puntuándose al resto de ofertas 

proporcionalmente.  

  

Para la valoración de cada oferta económica total del lote ofertado se aplicará la 

siguiente fórmula:   

  

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝐸𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 = 80 𝑥 
𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝐸𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 

𝑂𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝐸𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑚á𝑠 𝑣𝑒𝑛𝑡𝑎𝑗𝑜𝑠𝑎
   



 

Las puntuaciones se calcularán con una aproximación de dos decimales.  

 

En caso de empate, se estará en lo dispuesto en el artículo 147 de la LCSP.  

  

 

2. MEJORAS. 

Aportación de mejoras relativas a los plazos de entrega de los bienes 

suministrados, reduciendo los plazos establecidos en el punto 4 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas:  

 

PLAZO   LOTE   PUNTOS   

Menos de 1 día hábil  1 y 3 20 

De 1 a menos de 2 días hábiles  1 y 3 15 

De 2 a menos de 3 días hábiles  1 y 3 10 

Menos de 3 días hábiles  2 20 

De 3 a menos de 6 días hábiles  2 15 

De 6 a menos de 8 días hábiles  2 10 

  

 

3. OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS  

A tenor de lo dispuesto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, se considerarán que están incursas en presunción de 

anormalidad aquellas ofertas que se desvíen al alza en un 25 por ciento sobre el 

valor medio de las puntuaciones totales obtenidas en todas las ofertas admitidas 

en los criterios de valoración a tener en consideración para adjudicar dicho 

contrato.  

            

   


